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1. Desde su creación en abril de 1999, y hasta noviembre de 2000, el Grupo de Trabajo sobre la
Reglamentación Nacional (GTRN) celebró ocho reuniones formales y dos reuniones informales.  Las
actas de las reuniones formales figuran en los documentos S/WPDR/M/1 a M/8 de la OMC.  La
novena reunión formal está prevista para el 29 de noviembre de 2000.

2. Los debates del Grupo de Trabajo se centraron principalmente en las cuestiones relativas a la
elaboración de disciplinas de aplicabilidad horizontal sobre la reglamentación nacional.  Ello, sin
embargo, no excluía la posibilidad de elaborar disciplinas sectoriales.  Para facilitar los debates, la
Secretaría preparó dos documentos de antecedentes (S/C/W/96 y W/97).  También presentaron
documentos formales Australia; las Comunidades Europeas; Corea; los Estados Unidos; Hong Kong,
China; el Japón y Polonia (S/WPDR/W/1 y W/3 a W/10), y presentaron documentos informales los
Presidentes, los Miembros y la Secretaría.  A petición de los Miembros, la Secretaría preparó una
Lista recapitulativa informal de cuestiones para el GTRN.  Esta Lista recapitulativa sirvió de base
para el debate de cuestiones sustantivas en una reunión informal que precedió a la reunión formal de
2 de octubre de 2000 del GTRN.

3. El mandato del Grupo de Trabajo sobre la Reglamentación Nacional (S/L/70, 28 de abril
de 1999), también incluía la elaboración de disciplinas horizontales para los servicios profesionales.
Para contribuir al avance de estos trabajos, la delegación de Hong Kong, China presentó dos
documentos informales sobre este tema.  A raíz de los debates, el GTRN decidió en su segunda
reunión, celebrada el 14 de julio de 1999, que los Miembros entablaran consultas de carácter
voluntario con sus asociaciones profesionales nacionales acerca de la posible aplicabilidad de las
disciplinas en el sector de la contabilidad a sus grupos profesionales, y que la Secretaría mantuviera
consultas con las organizaciones internacionales pertinentes que identificaran los Miembros.  La fecha
acordada para que los Miembros finalizaran las consultas internas de carácter voluntario fue el 31 de
diciembre de 1999, y el término del plazo fijado para que los Miembros notificaran a la OMC los
resultados de sus consultas, el 31 de marzo de 2000.

4. Los Miembros que informaron sobre sus consultas nacionales afirmaron que las respuestas
iniciales, aunque bastante limitadas en número, eran en general positivas.  Algunos sectores
profesionales solicitaron disciplinas adicionales para abarcar las características específicas de sus
respectivos sectores.  Varios Miembros distribuyeron informes escritos formales e informales sobre
sus consultas: Australia; las Comunidades Europeas; los Estados Unidos; Hong Kong, China; el
Japón, Polonia y el Uruguay.  Se pidió a la Secretaría que recopilara una síntesis de las respuestas de
los Miembros hasta la fecha.  En lo que respecta a las asociaciones internacionales de servicios
profesionales, la Secretaría preparó y revisó una lista de las asociaciones identificadas por los
Miembros.  En el momento de celebrarse la reunión de octubre de 2000, los Miembros todavía no
habían determinado el procedimiento para las consultas de la Secretaría.
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5. En la reunión del GTRN de 14 de abril la OCDE hizo una exposición informal sobre su labor
en la esfera de la reglamentación nacional, y en ese contexto presentó un documento sobre el
fortalecimiento de la transparencia en materia de reglamentación.  Los objetivos actuales del Grupo de
Trabajo abarcan la prosecución del debate sobre los conceptos de necesidad y transparencia y otros
conceptos conexos, con miras a la creación de disciplinas sobre la reglamentación nacional.
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